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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1 

760013105017201900147 01 MARIO ORLANDO FIGUEROA 

ROJAS 

COLPENSIONES, OLD 

MUTUAL y PORVENIR S.A. 

14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

2 

760013105001202000125 01 LUZ MARINA MEJIA 

HERNANDEZ 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105009202000276 01 JESUS ANTONIO LEMOS 

BENAVIDES 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

ESTADO ELECTRÓNICO  
Fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 
MAGISTRADO: JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

           

 

4 

760013105009202100133 01 MARIO POMBO PENAGOS COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

5 

760013105018201500141 01 MARTHA ELENA DE FATIMA 

RUIZ MADRID y MAURICIO 

CADAVID RUIZ 

COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

6 

760013105014201500530 01 DORIS CAICEDO ZAMBRANO COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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7 

760013105006201700121 01 JOSE LIBERTO SALAZAR 

FRANCO 

COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

8 

760013105016201700634 01 JAIRO AUGUSTO ENRIQUEZ 

ZUÑIGA 

COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

9 

760013105014201900377 01 DIANA PATRICIA SALAZAR 

SERNA 

COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A. y 

PORVENIR S.A. 

14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

10 

760013105018202000061 01 DIANA RIVERA YEPES COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 
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alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

11 760013105003202100037 01 JUAN CARLOS OCORÓ 

PUERTOCARRERO 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

12 

760013105014201700351 01 BLANCA AURORA FLÓREZ 

RIVERA 

COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para las 

demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

13 

760013105018201700489 01 JESUS MARIA OSPINA MOLINA COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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14 

760013105006201800488 01 BEATRIZ SAAVEDRA DE ORTIZ COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

15 

760013105008201800528 01 HERNÁN RAMOS CALDERÓN COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

16 

760013105006201900003 01 JAIRO GORDILLO SOLANO COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

17 

760013105006201900034 01 ARCADIO DE JESUS 

VALDERRAMA AGUDELO 

COLPENSIONES 14/10/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 
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alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

18 

760013105008202000440 01 MARTHA ISABEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, ALEJANDRO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

FEDERICO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, LUIS MIGUEL 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y 

SANDRA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ 

COLPENSIONES 14/10/2021 Admite apelación de AUTO. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusion. Surtido el trámite anterior, se procederá a 

elaborar el proyecto que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión 

escrita que será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la 

página web de la Rama Judicial, para tal fin. 
 

19 

760013105013201500061 01 FUNDACIÓN VALLE DEL LILÍ COSMITET LTDA 14/10/2021 Admite apelación de AUTO. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusion. Surtido el trámite anterior, se procederá a 

elaborar el proyecto que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá decisión 

escrita que será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la 

página web de la Rama Judicial, para tal fin. 
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